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RESOLUCIóN DEALCALDÍA No JO7-2019-MPllC-J/AIc.

Juanjü, 3l de lr{a},o de 2ol9

EL ALCAIDE DE LA I{UNICIPALIDAD PRO\.¡INCIAL DE N.trARTSCAL CÁCEN¡S -
ruANJUI

\TISTO:

LUr\Sll-l ERit.ir-Iiú:

Que mediante Informe N" 0123-2019-MPMC-JGA! de fecha 31 de mayo de 2019, de la
Gerencia de Administración Tributaria_ sobre dejar sin efecto la acreditación de rjácuora
Coactiva de la Mrmicipalidad p¡ovincial de Mariscal cáceres - Juanjui a la Ah"saáa Ei;
Cruzado Bancayán y;

Qug conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Perú y al artículo II del
Titulo Preiiminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Mumcipalidades, los bobiemos Locares
sorn de aytor-rom.ía politica y administrativa en los asuntos de 

^su 
compet€ncia y €sta autonomia

radica. en-la facultad de ejercer actos de gobiemo, admrrustrativos y de adiinistración con
sujeción a1 ordenamiento jurídico,

Que' las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven, los asuntos de carácter
admlnistrativos de conformidad col lo previsto in el segundo prlnafó ¿"r 

"rti"J.:s;a" lri"l.N 27972, Ley Org:irica de 1vlunicipalidades;

_ 
Q"n. el Decreto supremo N' 0r 8-200g-JLIS, que aprueba er rexto único ordenando de

le Ley N" 25979. Le;' de P-'oce&nrierto de Ejecución coa'ctive, seie,ls en su erricuro -3", que el
Ejecutor Coactivo es el titular del procedimiento y ejerce, a nomb¡e de ra Entidad- las ac"ione,
de coerción para el cumplimiento de la obligacióa de acuerdo 

" r" "rt ur..ia" ."-ir 
-i"i.

asimismo, en su artículo 7" estabrece que ia designación del Ejecutor coacúvo se efectu¿íá
mediante co¡rcurso público de méntos, debiendo ingresar como fi.uicionario de la Entidad, ejercer
su cargo a tiempo completo y dedicación exclusir.a

Que, ia Ley N 272e4. "Ley que precisa que ei cargo cie Ejecutor coactivo y A*xiiiar
:o.".trlno 1o es cargo de confixtza", en su artícuio l" disfrne quá e1 Ejecuror Coátivo i, elAuxiliar coactlvo son funcionarios nombrados o contrataáos, según le iégmen laboral de la
Fntig?g a !a-cu l representan, y su designación, en los terminos señalados en el articuio 7. de la
Ley N26979, Ley de Procedimientos de Ejecución coactiva, no implica que dichos cargos sean
de confianza;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N. 0499_201 g_MpMC_J,s de fecha I 5 de
Octub¡e de 2018, en zu articulo primero se resuelve designar a la Abogada EI;4";;;
F":,Ifu en el cargo de e.jecutora coactiva de ra Municipá hovincial de rrdariscal cáceres-
Juanjü, contratad¡ bajo el régimen de cc,ntratación administratila de servicios cAS- quren
ejerceú sus funciones de acuerdo a las facultades que re otorga la ley especírrca de la materi¿

Que, me$znte ce"á.:1,j" 42 20lg p.R.I{}{.Nfp}.4C.r-t de fech e-27 áe mzyo de2019, ;l á;"
9: _r:"*:ol Humanos pone de conocimiento que el contraio administrativo ¿á."rvi"io ñ" Oiq_
2018, subsiguiente de ¿denda N 20-2019, tiene vigencia hasta el 3r de mayo de 2019 y no sera
renovada conforme lo facult¿ el decreto regislativo N" 1057 y su regramento 

"p.obádo 
po,

Decreto Supremo N" 075-2008-püvl. y su m-odiñcatoria rey :s849, artlculo i0. inciso h). '
Que, mediante ]¡forme N" 0123-2019-N4PMC-J/GÁT de fecha 3l de mayo de :llg, laGerencia cie Ariministr¿ción Tnbutaria solicita ciejar sin efecto ia acre<iit¿cióí de e¡bcuora

cgactlva de la M,nicipalidad provincial de ]r{arscar cáceres a partir de 1a fecha a u árojaaa
Eha Cruzado Banca¡án.
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Estando a las consideraciones eryuestzs y en uso de ras facultades establecidas por el
numeral 6 y 17 del a¡tículo 20", de laley 27972,Ley Org:irica de N{wucipalidades ;

ilIEsqbPlimero.- DEJAR sI¡{ EFECTO. la designación de la abogada Elva cruzado
Bancayán como Ejecutora coactiva de la Nft¡nicipaüdad provincial áe Mariscal cácEres.
efectuada mediante Rssolucién de Arcaldia N' 0499-201g-1\4pMC-J,.\ de fecha l,s de
ociub¡c tlc 2018, por iu; iuntiamcníos cxpussios en 1os con:idcra¡ujos tie ia prcscnie r"",rir"iJ¡
y dar por terminado su ünculo laboral con est¿ e.ntidad edii

Artículo segundo.- Déjese sin efecto las disposiciones municipales que se opongan a la
presenfe Resolución de Alcaldía.

SE RESTIEL\E

Articulo Tercero.
Finanzas, Oficina
Secretaria General,

Regístrese. comuniquese

- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración v
de ¡ecursos Humanos e1 cumplimiento de la presente Resolución y a lá
la respectiva comunicación a las diferentes Unidades Orgánicas.

Articulo Cuarto-- ENCARGAR al respomable del portsl de Transparencia. la publicación de
la,Ilcscntc P.csclución cn cl portal irstitr,cicnal dc la lr{tmrc.palidad I'rol'incial dc }"{ariscal
Cáceres.

- JUAN'UI

Abog Victor


